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República de Colombia

Libertad y Orden

en buena y debida forma, depositados oportunamente en la Secretaría 
General de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

VISTO: La Decisión 43 de la Comisión Administradora del Tratado 
de Libre Comercio celebrado entre la República de Colombia, los Es-
tados Unidos Mexicanos y la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con los artículos 6-17 y 20-01 de dicho Tratado. 

CONVIENEN:
Artículo 1°. Eliminar la regla de origen aplicable a la subpartida 

3808.10 a 3808.30 prevista en la Sección B del anexo al artículo 6-03 y 
reemplazarla con la siguiente regla: 

3808.10 a 3808.30 Un cambio a la subpartida 3808.10 a 3808.30 de 
cualquier otra partida. 

Artículo 2°. Eliminar la regla de origen aplicable a la partida 82.12 a 
82.15 prevista en la Sección B del anexo al artículo 6-03 y reemplazarla 
con las siguientes reglas: 
8212.10 Un cambio a máquinas de afeitar desechables de la subpartida 

8212.10 de hojillas de afeitar para montaje en cartucho de la 
subpartida 8212.20, habiendo o no cambios de cualquier otro 
capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a 60 
por ciento. 
Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8212.10 de 
cualquier otro capítulo.

8212.20- 8212.90 Un cambio a la subpartida 8212.20 a 8212.90 de cualquier otro 
Capítulo.

82.13-82.15 Un cambio de la partida 82.13 a 82.15 de cualquier otro Capítulo.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo de Complementación Económica 
número 33 (Tratado de Libre Comercio) celebrado entre la República 
de Colombia, los Estados Unidos Mexicanos y la República Bolivariana 
de Venezuela, Séptimo Protocolo adicional”, suscrito en Montevideo, 
Uruguay, a los tres (3) días de mes de agosto de dos mil cinco (2005).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo de Complementación Económica número 33 
(Tratado de Libre Comercio) celebrado entre la República de Colombia, 
los Estados Unidos Mexicanos y la República Bolivariana de Venezuela”, 
Séptimo Protocolo Adicional, suscrito en Montevideo, Uruguay, a los 
tres (3) días de mes de agosto de dos mil cinco (2005), que por el artículo 
1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo  3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

ACuErdO dE COmplEmENtACION ECONOmICA Nu-
mErO 33 (trAtAdO dE lIbrE COmErCIO) CElEbrAdO 

ENtrE lA rEpublICA dE COlOmbIA, lOs EstAdOs 
uNIdOs mExICANOs  y lA rEpublICA bOlIVArIANA dE 

VENEzuElA
séptimo protocolo Adicional

Los Plenipotenciarios de la República de Colombia, de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la República Bolivariana de Venezuela, acredi-
tados por sus respectivos Gobiernos según poderes que fueron otorgados 

Poder Público - rama legislativa 

lEy 1211 dE 2008
(julio 16)

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Complementación Económica número 33 (Tratado de Libre 
Comercio) celebrado entre la República de Colombia, los Estados Unidos Mexicanos y la República  

Bolivariana de Venezuela, Séptimo Protocolo Adicional”, suscrito en Montevideo, Uruguay, a los tres (3) 
días de mes de agosto de dos mil cinco (2005).

Propietario
Nota adhesiva
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virus de inmunodeficiencia humana (VIH) o de la hepatitis B, realice 
prácticas mediante las cuales pueda contaminar a otra persona, o done 
sangre, semen, órganos o en general componentes anatómicos, incurrirá 
en prisión de seis (6) a doce (12) años.

Artículo 4°. Las penas previstas por el inciso primero y segundo del 
artículo 371 del Código Penal quedarán así:

– Contaminación de aguas. El que envenene, contamine o de modo 
peligroso para la salud altere agua destinada al uso o consumo humano, 
incurrirá en prisión de cuatro (4) a diez (10) años, siempre que la conducta 
no constituya delito sancionado con pena mayor.

La pena será de cuatro (4) a ocho años (8) años de prisión, si estuviere 
destinada al servicio de la agricultura o al consumo o uso de animales.

Las penas se aumentarán de una tercera parte a la mitad cuando la 
conducta se realice con fines terroristas.

Artículo 5°. Las penas previstas por el inciso primero y cuarto del 
artículo 372 del Código Penal quedarán así: 

Corrupción de Alimentos, Productos Médicos o Material Profiláctico. 
El que envenene, contamine, altere producto o sustancia alimenticia, 
médica o material profiláctico, medicamentos o productos farmacéu-
ticos, bebidas alcohólicas o productos de aseo de aplicación personal, 
los comercialice, distribuya o suministre, incurrirá en prisión de cinco 
(5) a doce (12) años, multa de doscientos (200) a mil quinientos (1.500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el 
ejercicio de la profesión, arte, oficio, industria o comercio por el mismo 
término de la pena privativa de la libertad.

En las mismas penas incurrirá el que suministre, comercialice o distri-
buya producto, o sustancia o material de los mencionados en este artículo, 
encontrándose deteriorados, caducados o incumpliendo las exigencias 
técnicas relativas a su composición, estabilidad y eficacia.

Las penas se aumentarán hasta en la mitad, si el que suministre o 
comercialice fuere el mismo que la elaboró, envenenó, contaminó o 
alteró.

Si la conducta se realiza con fines terroristas, la pena será de prisión de 
ocho (8) a quince (15) años y multa de doscientos (200) a mil quinientos 
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación 
para el ejercicio de la profesión, arte, oficio, industria o comercio por 
el mismo término de la pena privativa de la libertad”. 

Artículo 6°. La pena prevista por el artículo 373 del Código Penal, 
quedará así: Imitación o Simulación de Alimentos, Productos o Sustan-

cias. El que con el fin de suministrar, distribuir o comercializar, imite o 
simule producto o sustancia alimenticia, médica o material profiláctico, 
medicamentos o productos farmacéuticos, bebidas alcohólicas o productos 
de aseo de aplicación personal, incurrirá en prisión de cinco (5) a once 
(11) años, multa de doscientos (200) a mil quinientos (1.500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de 
la profesión, arte, oficio, industria o comercio por el mismo término de 
la pena privativa de la libertad”.

Artículo 7°. La pena prevista por el artículo 374 del Código Penal 
quedará así: ...prisión de cinco (5) a once (11) años, multa de doscientos 
(200) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
e inhabilitación para el ejercicio de la profesión, arte, oficio, industria o 
comercio por el mismo término de la pena privativa de la libertad”.

Artículo 8°. Para efectos previstos en los artículos 372 y 373 del 
Código Penal, no se consideran sustancias médicas, medicamentos o 
productos farmacéuticos imitados, alterados, simulados o falsificados 
aquellos que habiendo obtenido registro sanitario otorgado por la autori-
dad competente son comercializadas por su titular o con su autorización. 
Dichos productos deben ser manufacturados en plantas certificadas por 
el Invima, en los casos que así lo exijan las normas.

Artículo 9°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 16 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

lEy 1221 dE 2008
(julio 16)

por la cual se establecen normas para promover y regular el Teletrabajo y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto promover y 
regular el Teletrabajo como un instrumento de generación de empleo y 
autoempleo mediante la utilización de tecnologías de la información y 
las telecomunicaciones (TIC).

Artículo 2°. Definiciones. Para la puesta en marcha de la presente ley 
se tendrán las siguientes definiciones:

teletrabajo. Es una forma de organización laboral, que consiste en 
el desempeño de actividades remuneradas o prestación de servicios a 
terceros utilizando como soporte las tecnologías de la información y la 
comunicación – TIC para el contacto entre el trabajador y la empresa, 

sin requerirse la presencia física del trabajador en un sitio específico de 
trabajo.

El teletrabajo puede revestir una de las siguientes formas:
• Autónomos son aquellos que utilizan su propio domicilio o un lugar 

escogido para desarrollar su actividad profesional, puede ser una peque-
ña oficina, un local comercial. En este tipo se encuentran las personas 
que trabajan siempre fuera de la empresa y sólo acuden a la oficina en 
algunas ocasiones.

• móviles son aquellos teletrabajadores que no tienen un lugar de 
trabajo establecido y cuyas herramientas primordiales para desarrollar 
sus actividades profesionales son las Tecnologías de la Información y la 
comunicación, en dispositivos móviles.
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• suplementarios, son aquellos teletrabajadores que laboran dos o 
tres días a la semana en su casa y el resto del tiempo lo hacen en una 
oficina.

teletrabajador. Persona que desempeña actividades laborales a tra-
vés de tecnologías de la información y la comunicación por fuera de la 
empresa a la que presta sus servicios.

Artículo 3°. Política pública de fomento al teletrabajo. Para el cum-
plimiento del objeto de la presente ley el Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio de la Protección Social, formulará, previo estudio Con-
pes, una Política Pública de Fomento al teletrabajo. Para el efecto, el 
Ministerio de la Protección Social contará con el acompañamiento del 
Ministerio de Comunicaciones, el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo y el Departamento Nacional de Planeación, el Departamento 
Administrativo de la Función Publica, el SENA, y la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales–DIAN. Esta Política tendrá en cuenta los 
siguientes componentes:

Infraestructura de telecomunicaciones.
Acceso a equipos de computación.
Aplicaciones y contenidos.
Divulgación y mercadeo.
Capacitación.
Incentivos.
Evaluación permanente y formulación de correctivos cuando su de-

sarrollo lo requiera.
Parágrafo 1°. Teletrabajo para población vulnerable. El Ministerio 

de la Protección Social, dentro de los seis (6) meses siguientes a la pro-
mulgación de esta ley, formulará una política pública de incorporación 
al teletrabajo de la población vulnerable (Personas en situación de disca-
pacidad, población en situación de desplazamiento forzado, población en 
situación de aislamiento geográfico, mujeres cabeza de hogar, población 
en reclusión, personas con amenaza de su vida).

Artículo 4°. Red nacional de fomento al teletrabajo. Créase la Red 
Nacional de Fomento al Teletrabajo de la cual harán parte:

a) Entidades públicas del orden Nacional, que hacen parte de la agenda 
de conectividad;

b) Empresas privadas de cualquier orden, representadas por los gre-
mios que designe el Gobierno Nacional;

c) Operadores de telefonía pública básica conmutada nacional;
d) Cafés Internet;
e) Organismos y/o asociaciones profesionales.
Parágrafo. Las funciones y funcionamiento de la Red Nacional de 

Fomento al Trabajo, serán definidas en la Política Pública de Fomento 
al Trabajo de que habla el artículo tercero de la presente ley.

El Ministerio de la Protección Social ejercerá la coordinación general 
de la red de la que trata el presente artículo.

Artículo 5°. Implementación. El gobierno Nacional fomentará en las 
asociaciones, fundaciones y demás organizaciones tanto públicas como 
privadas, la implementación de esta iniciativa, a través del Ministerio de 
la Protección Social y el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA. Así 
mismo, el Gobierno Nacional pondrá en funcionamiento un sistema de 
inspección, vigilancia y control para garantizar el cumplimiento de la 
legislación laboral en el marco del teletrabajo.

Artículo 6°. Garantías laborales, sindicales y de seguridad social 
para los teletrabajadores.

1. A los teletrabajadores, dada la naturaleza especial de sus labores 
no les serán aplicables las disposiciones sobre jornada de trabajo, horas 
extraordinarias y trabajo nocturno. No obstante la anterior, el Ministerio 
de la Protección Social deberá adelantar una vigilancia especial para 
garantizar que los teletrabajadores no sean sometidos a excesivas cargas 
de trabajo.

2. El salario del teletrabajador no podrá ser inferior al que se pague 
por la misma labor, en la misma localidad y por igual rendimiento, al 
trabajador que preste sus servicios en el local del empleador.

3. En los casos en los que el empleador utilice solamente teletrabaja-
dores, para fijar el importe del salario deberá tomarse en consideración 
la naturaleza del trabajo y la remuneración que se paga para labores 
similares en la localidad.

4. Una persona que tenga la condición de asalariado no se considerará 
teletrabajador por el mero hecho de realizar ocasionalmente su trabajo 
como asalariado en su domicilio o en lugar distinto de los locales de trabajo 
del empleador, en vez de realizarlo en su lugar de trabajo habitual.

5. La asignación de tareas para los teletrabajadores deberá hacerse de 
manera que se garantice su derecho a contar con un descanso de carácter 
creativo, recreativo y cultural.

6. Lo dispuesto en este artículo será aplicado de manera que se pro-
mueva la igualdad de trato entre los teletrabajadores y los demás trabaja-
dores, teniendo en cuenta las características particulares del teletrabajo y, 
cuando proceda, las condiciones aplicables a un tipo de trabajo idéntico 
o similar efectuado en una empresa.

La igualdad de trato deberá fomentarse, en particular, respecto de:
a) El derecho de los teletrabajadores a constituir o a afiliarse a las 

organizaciones que escojan y a participar en sus actividades;
b) A protección de la discriminación en el empleo;
c) La protección en materia de seguridad social (Sistema General 

de Pensiones, Sistema General de Seguridad Social en Salud y riesgos 
profesionales), de conformidad con lo previsto en la Ley 100 de 1993 
y las normas que la modifiquen o adicionen o en las disposiciones que 
regulen los regímenes especiales;

d) La remuneración;
e) La protección por regímenes legales de seguridad social;
f) El acceso a la formación;
g) La edad mínima de admisión al empleo o al trabajo;
h) La protección de la maternidad. Las teletrabajadoras tendrán derecho 

a retornar al mismo puesto de trabajo o a un puesto equivalente con la 
misma remuneración, al término de la licencia de maternidad.

i) Respeto al derecho a la intimidad y privacidad del teletrabajador.
7. Los empleadores deberán proveer y garantizar el mantenimiento de 

los equipos de los teletrabajadores, conexiones, programas, valor de la 
energía, desplazamientos ordenados por él, necesarios para desempeñar 
sus funciones.

Los elementos y medios suministrados no podrán ser usados por per-
sona distinta al teletrabajador, quien al final del contrato deberá restituir 
los objetos entregados para la ejecución del mismo, en buen estado, salvo 
el deterioro natural.

8. Si el teletrabajador no recibe los paquetes de información para que 
realice sus labores, o los programas para desempeñar su función, o no son 
arreglados a pesar de haberlo advertido no podrá dejar de reconocérsele 
el salario que tiene derecho.

Cuando el lugar de trabajo sea suministrado por el empleador y no 
puede realizar la prestación debido a un corte en las líneas telefónicas o 
en el flujo eléctrico su labor debe ser retribuida.

El trabajador que se desempeñe en la modalidad de móvil, no puede 
alegar estos imprevistos.

9. El empleador, debe contemplar el puesto de trabajo del teletrabajador 
dentro de los planes y programas de salud ocupacional, así mismo debe 
contar con una red de atención de urgencias en caso de presentarse un 
accidente o enfermedad del teletrabajador cuando esté trabajando.

10. La vinculación a través del teletrabajo es voluntaria, tanto para el 
empleador como para el trabajador. Los trabajadores que actualmente 
realicen su trabajo en las instalaciones del empleador, y pasen a ser te-
letrabajadores, conservan el derecho de solicitar en cualquier momento, 
volver a la actividad laboral convencional.
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11. Las empresas cuyas actividades tengan asiento en Colombia, 
que estén interesadas en vincular teletrabajadores, deberán hacerlo con 
personas domiciliadas en el territorio nacional, quienes desarrollarán sus 
labores en Colombia.

12. A todas las relaciones de teletrabajo que se desarrollen en el te-
rritorio nacional les será aplicada la legislación laboral colombiana, en 
cuanto sea más favorable para el teletrabajador.

Parágrafo. Cuando el teletrabajo sea ejecutado donde sea verificable la 
jornada laboral, y el teletrabajador a petición del empleador se mantiene 
en la jornada laboral mas de lo previsto en el artículo 161 del Código 
Sustantivo del Trabajo y de la Seguridad Social, o le asigna más trabajo 
del normal, el pago de horas extras, dominicales y festivos se le dará el 
mismo tratamiento de cualquier otro empleado.

Artículo 7. Registro de Teletrabajadores. Todo empleador que contrate 
teletrabajadores, debe informar de dicha vinculación a los Inspectores 
de Trabajo del respectivo municipio y donde no existan estos, al Alcalde 
Municipal, para lo cual el Ministerio de la Protección deberá reglamentar 
el formulario para suministrar la información necesaria.

Artículo 8°. Reglamentación. El Gobierno Nacional, dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la sanción de la presente ley, reglamentará lo 
pertinente para el cumplimiento de la misma.

Artículo 9°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 16 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

lEy 1222 dE 2008
(julio 16)

por medio de la cual se aprueba el “Acta que Institucionaliza el Mecanismo del Plan Puebla – Panamá”, 
firmada en Managua, Nicaragua, el 25 de marzo de 2004, el “Anexo que modifica el Acta que Institucionaliza 
el Plan Puebla Panamá”, firmado en la ciudad de San José, Costa Rica, el 27 de octubre de 2006, el “Me-
morando de Entendimiento para la Institucionalización del Consejo Mesoamericano para la Competitividad 
(CMC)”, firmado el 17 de mayo de 2005 en la ciudad de Villa Hermosa, Estado de Tabasco, Estados Unidos 
Mexicanos, el “Addendum número 1 al Memorando de Entendimiento para la Institucionalización del Consejo 
Mesoamericano para la Competitividad (CMC) del 17 de mayo de 2005” suscrito en San José, Costa Rica, el 
27 de octubre de 2006, y el “Convenio de Adhesión de Colombia al Acta que Institucionaliza el Mecanismo 
                 del Plan Puebla Panamá”, firmado en San José, Costa Rica, el 27 de octubre de 2006.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébanse el “Acta que Institucionaliza el Mecanismo 
del Plan Puebla – Panamá”, firmada en Managua, Nicaragua, el 25 de 
marzo de 2004, el “Anexo que Modifica el Acta que Institucionaliza el 
Plan Puebla Panamá”, firmado en la ciudad de San José, Costa Rica, el 
27 de octubre de 2006, el Memorando de Entendimiento para la Ins-
titucionalización del Consejo Mesoamericano para la Competitividad 
(CMC)”, firmado el 17 de mayo de 2005 en la ciudad de Villa Hermosa, 
Estado de Tabasco, Estados Unidos Mexicanos, el “Addendum núme-
ro 1 al Memorando de Entendimiento para la Institucionalización del 
Consejo Mesoamericano para la Competitividad (CMC) del 17 de mayo 
de 2005”, suscrito en San José, Costa Rica, el 27 de octubre de 2006, y 
el “Convenio de Adhesión de Colombia al Acta que Institucionaliza el 
Mecanismo del Plan Puebla Panamá”, firmado en San José, Costa Rica, 
el 27 de octubre de 2006.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7ª de 1944, el “Acta que Institucionaliza el Mecanismo del Plan 
Puebla – Panamá”, firmada en Managua, Nicaragua, el 25 de marzo de 
2004, el “Anexo que Modifica el Acta que Institucionaliza el Plan Puebla 
Panamá”, firmado en la ciudad de San José, Costa Rica, el 27 de octubre 
de 2006, el “Memorando de Entendimiento para la Institucionalización 

del Consejo Mesoamericano para la Competitividad (CMC)”, firmado el 
17 de mayo de 2005 en la ciudad de Villa Hermosa, Estado de Tabasco, 
Estados Unidos Mexicanos, el “Addendum número 1 al Memorando de 
Entendimiento para la Institucionalización del Consejo Mesoamericano 
para la Competitividad (CMC) del 17 de mayo de 2005” suscrito en San 
José, Costa Rica, el 27 de octubre de 2006, y el “Convenio de Adhesión 
de Colombia al Acta que Institucionaliza el Mecanismo del Plan Puebla 
Panamá”, firmado en San José, Costa Rica, el 27 de octubre de 2006, que 
por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.




